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NUMERO 1036.

Circular dirigida á los Ayunta­
mientos de los puelflos de esta pro­
vincia reclamando una relación 
del número de arrobas de vino 
aceite y garbanzos, y el de fane­
gas de trigo que se recolecten en 
un año común en cada distrito 
municipal.

Para dar cumplimienlo á lo ordenado 
por la Dirección general de impuestos in­
directos, se servirán remitir à este Go­
bierno de provincia los .Ayuntamientos de 
la misoaa para el dia 18 del actual, precisa­
mente, una relación que esprese con toda 
exactitud el número de arrobas de vino, 
aceite y garbanzos, y el de fanegas de tri­
go, que se recolecten en un año cooaun ó 
cosecha ordinaria, en cada distrito muni­
cipal espresando ademas el precio ó que 
en dicho año común acostumbra á ven­
derse la arroba ó fanega de los referidos 
artículos.

No dudo del celo y actividad por el ser­
vicio público que distingue á dichas cor­
poraciones evacuaran el que nos ocupa, 
dentro del plazo marcado y con la exacti­
tud que su importancia reclama.

Logroúo 9 de Noviembre de 1863.—
Gaspar JVuñez de Arce.

NÚMERO 1038.

El zAlcaldc de Albelda, ha dado cono­
cimiento á este Gobierno, de haberse 
presentado la viruela’en el ganado laa.ar 
de D. Julian Zorzano, vecino de aque­
lla villa, habiéndale señalado para pas­
tos el terreno comprendido en el térmi­
no de Portel-rubio, hasta la carrera de

Bueyo, corral de los bueyes y por la sen­
da del mismo hasta la rad.

Lo que se anuncia en esto periódico 
oficial para conocimiento de los ganade­
ros. Logroño9 de Noviembre de I86'5. 
=G aspar Nuñez de Arce.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

CO.XCLÜYS EL REGLAMENTO 
para la ejecución de la ley de 
Presupuestos y Contabilidad 

provincial.
Art. i22. El exámen de que trata el 

articulo anterior se dividirá en tres ejerci­
cios, con arreglo al programa que se publi­
cará con la convocatoria en la Íjaceta de 
'■ADRiD, y demás periodicos oficiales con 
la aniicipacion conveniente, señalando los 
dias en que ha de tener lugar. También 
se publicará en los mismos periodicos, 
luego que el exámen se verifique, la lista 
de los aspirantes aprobados con la califi­
cación que hayan merecido.

Art. 125. Será obligación del Oficial 
mayor del Consejo, Contador de los fon­
dos provinciales:

l .° Formar los proyectos de los pre­
supuestos de la provincia, asi ordinarios 
como adicionales,

2 .° Conservar los presupuestos de la 
provincia que estén aprobados y copia e- 
xa da de los de la Junta provindial de Be­
neficencia, pasan lo á la misma opoi tuna­
mente los originales.

3 .° Conservar igualmente copias de 
los presupuestos especiales de los estable­
cimientos de Instrucción pública.

4 .° Llevar les libros de cuenta y ra­
zon de los ingresos y gastos del presupues­
to provincial con arreglo á los modelos 
números 12 y 13.

5 .® Conservar el libro de las actas de 
arqueo y las distribuciones de fondos a- 
probadas.

6 .’ Extender con arreglo al modelo 
núm. 1 i los carganbmes de las cantidades 
que ingresen en la Depositaría y recoger­
los del Depositario cuando se hayan re­
dactado las correspondientes cartas de pa­
go, á fin de unirlos en su dia á las cuen­
tas de gastos é ingresos como comproban­
tes del cargo.

7 .° Redactar con snjecion al modelo 
núm. 13, y en virtud de disposición del 
Gobernador, los libramientos de todos los 
pagos que hayan de ejecutarse, tomando 

razón de ellos según indica el mismo mo­
delo.

8 .° Formar lodos los años en el mes 
de Enero un inventario de los muebles y 
efeclo.s de la Diputación y Consejo pro­
vincial, y conservar el original remitien­
do dos copias al Gobernador á fio de que 
una se deposite en el Archivo y otra se 
pase á la Diputación provincial.

9 .® Extender con sujeción al modelo 
núm 16 las nóminas que acrediten el pa­
go de las cantidades libradas por el Go- 
bornador para sueldos, pasándolas al De­
positario con el libramiento de su refe­
rencia.

10 Reconocer las cuentas que rinda 
el Depositario ántes de darles el curso que 
corresponda, y extender al pié de ellas, 
cuando las encuentre conformes en el car­
go y en la data con los libros de la Con­
taduría la certificación que aparece en el 
modelo núm. 17.

11 . Vigilar la recaudación de los fon­
dos que correspondan al presupuesto pro- 
vin i il y dar cuenta por escrito al Gober­
nador de cualquier retraso que sufra el 
ingreso en la Depositaría de las cantidades 
consignadas en aquel.

12 . Redactar con sujeción á lus mo­
delos num. ros 18 y 19 las cuentas de 
propiedades y derechos y de presupuesto 
que el Gobernador debe presentar á la 
Diputación provincial.

13 . Inspeccionar dos veces al año 
cuando menos, y siempre que lo tenga por 
conveniente, los libros de la Junta y esta­
blecimientos provinciales ds Beneficencia, 
y preponer al Gobernador las medidas no 
cesarías para que se lleven con sujeción á 
este reglamento.

14 . Cuidar de que las cuentas dea- 
queda y estos se redacten con arreglo á 
los modelos números 20 y 21.

13 . Llamar la atención del Goberna­
dor para que, como Presidente de la Jun­
ta provincial de Instrucción pública, adop­
te las medidas convenientes, siempre que 
los presupuestos, liquidaciones y cuentas 
del Instituto y Escuelas Normales no se 
presenten en los plazos, con las formalida­
des y según los modelos que determina 
este reglamento.

16 . Formar de acuerdo con el Depo­
sitario, las liquidaciones generales del e- 
jercicío de cada presupuesto.

17 . Cuidar de la impresión de los li­
bros de intervención, de los cargarémes, 
libramientos y nóminas necesarios para lle­
var la contabilidad del presupuesto pro­
vincial.

Art. 124. En libro diario de cuenta y 
razón del presupuesto provincial se exten­
derá en papel del sello 9.°; el libro mayor 
se eslenderá en papel blanco sin sello de 
ninguna clase.

Art. 125. El Gobierno, prévío expe­
diente en que se consignarán los dictáme­
nes de la Diputación provincial y del Go­
bernador respectivo, señalará el sueldo 
que haya de disfrutar y la fianza que ha 

i de prestar el Depositario de los fondo,s pro- 
’ víncidles. Esta fianza, que ha de ser pre- 
■ cisamenle en metálico ó en los efectos pú- 
i blicos que según las disposiciones vigen- 
; les pueden admitirse para este fin, se pres­

tará al lipa que las mismas determinen, 
y se entregaiá en .Madrid en la Caja gene­
ral de Depósitos, óen las demás provincias 
en las respectivas sucursales, en el plazo 
de dos meses, contados desde la fecha del 
nombramiento dd Depositario, el cual no 
podrá entrar á desempeñar su cargo sin 
acreditar, por medio de certificación de 
las cartas de pago que remitirá al Minis­
terio de la Gobernación por conduelo del 
Gobernador, que ha consignado la suma 
correspondiente.

Art. 126. Los actuales Depositarios 
ampliarán su fianza, si lo hiciere necesa­
rio el resultado deí expediente de que ha­
bla ei artículo anterior, ó consignarán la 
totalidad de la misma en la Caja de Depó­
sitos óen la sucursal correspondiente si la 
tuviesen prestada en fincas; lodo en el tér­
mino de dos meses contados desde el dia 
en que se les comunique la orden, sin cu­
yos requisitos no podran continuar desem­
peñando el referido cargo.

Art. 127. En las ausencias tempora­
les y en las enfermedades de los Deposi­
tarios, serán sustituidos bajo su respon­
sabilidad por las personas que ellos desig­
nen: de estas sustituciones se dará cuenta 
al Ministerio de la Gobernación.

Art. 128. El que desempeñe la Depo­
sitaría bo podrá aceptar el mismo cargo 
de ninguna otra corporación ni conservar 
en la Caja provincial oíros fundos que los 
del presupuesto de la provincia. Cuando 
se disponga que reciba fondos de otra pro­
cedencia, podrá negarse á aceptarlos; en 
caso contrarióse entenderá que de ningún 
modo ha de responder de ell .s la fianza 
qne tenga prestada para el desempeño de 
su destino

Art. 129 Los gastos del material que 
ocasione à los I eposilarios provin. ícles la 
recaudación y rendición de cuentas, se 
satisfarán con cargo á la cunsignacion de 
gastos de las Diputaciones y Consejos.

Los Depositarios presentarán prévia- 
mente la correspondiente cuenta justifica­
da.

Art. 130. Será ob’igacíon del Deposi­
tario de los fondos provinciales:

1.® Recaudar las rentas y productos de 
todas clases que por cualquier concepto 
correspondan á la provincia, y recibir el 
importe de los donativos, legados y man­
das que se hicieren á la misma y las can-



Art 138. La cuenta del presupuesto 
ordinario se abrirá en los libros de la Con­
taduría por regla general el 1.® de Julio 
de cada año, con sujeción á las prescrip­
ciones de este reglamento; pero cuando por , 
no estar aprobado en aquella fecha el pre­
supuesto provincial haya de empezar á 
regir en la misma el votado por la Dipu­
tación, no se abrirán dichos libros, y se 
llevará la cuenta y razon de los ingresos y 
pagos en otros interinos, que se inutilizarán 
cuando se trasladen sus asientos á los pri­
meros.

Art. 139. Luego que se reciba en la 
provincia el presupuesto adicional de cada 
año, el Contador hará en sus libros los 
asientos convenientes para completar en 
cada uno de los artículos del ordinario los 
créditos que se hayan aumentado ó Irasfe- 
rido, y para abrir las cuentas de resul­
tas del ejercicio anterior, saldando las de 
este en el libro correspondiente.

Art. 140. El Instituto de segunda en­
señanza y las Escuelas Normales rendirán 
por duplicado sus cnentas mensu.iles sin 
documentación con arreglo á los modelos 
números 24 y 25, y las presentarán á la 
Jnnta provincial de Instrucción pública el 
dia 6 del mes siguiente.

La Junta las remitirá con su censura al 
Gobernador el dia 20 Uno de los ejempla­
res de estas cuentas se extenderá en papel 
del sello 9.® y en el de oficio sus relacio­
nes de cargo y data: el otro ejemplar se 
extenderá en papel sin sello de ninguna 
clase.

Art. 141. Los Administradores de los 
establecimienlos de Beneficencia rendirán 
su cuenta mensual con entera sujeción á 
las prescripciones de este reglamedto refe­
rentes á los fondos de dicho presupuesto y 
al modelo núm. 26, el dia 6 del mes si­
guiente al que aquella corresponda.

Los Secretarios-Contadores examina­
rán é intervendrán dicha cuenta, y auto­
rizada con el V.’ B.® del Director respec­
tivo, se pasará el dia 10 á la Junta de la 
provincia para que la refunda en la gene­
ral. Uno (le los ejemplares de estas cuen­
tas se extenderá en papel del sello de po­
bre»: otro en papel sin sello de ninguna 
clase, así como las relacirnes de cargo y 
data de uno y otro.

Art. 112. El Depositario de la Junta 
provincial de Benelicencia redactará su 
cuenta mensual para el dia 14, según el 
modelo núm. 27, incluyendo en ella las 
particulares de los establecimientos.

El Secretario de la Junta, como Conta­
dor, examinará dicha cuenla, y con su 
conformidad y el V.® B.° del Presidente 
la pasará el dia 20 al Gobernador.

Art. 143. La cuenla mensual de in­
gresos y gastos de que habla el artículo 48 
de la ley se rendirá en los 23 primeros 
dias siguientes cada uno de los 15 meses 
que dura el ejercicio del presupuesto, con 
sujeción á los modelos números 27 y 28.

En ella refundirá el Depositario de los 
fondos del presupuesto provincial la de la 
Junta de Beneficencia, comprendiendo en 
el cargo y en la data los resultados gene­
rales que arroje, según se demuestra en 
los citados modelos.

También hará igual refundición de las

li laJfts qae mensualmenle entreguen las 
dependencias de Hacienda procedentes de 
los recargos ó arbitrios autorizados con 
destino à gasto? provinciales, expidiendo 
las cartas de pago de las cantidades que 
ingresen en su poder con arreglo al mode­
lo núm. 22, y mediante los cargaremes 
extendidos por el Contador.

2 .“ Llevar un libro de caja arreglado 
al modelo número 23, en el cual sentará 
diariamente las cantidades que ingresen 
en su poder, con referencia à los cargare­
mes de la Contaduría y las que satisfaga 
en virtud de libramientos, indicando la 
numeración de unos y otros, y el capítulo 
y artículo del presupuesloá que correspon­
den. Este libro se extenderá en papel del 
Sello 9«*^

3 “ Verificar lodos los pagos por obliga­
ciones de la provincia en virtud de libra­
mientos expedidos con las formalidades 
que prescribe este reglamento, y conser­
varlos en su poder parajustiíicar sus cuen­
tas con el recibo de los interesados y 
con las nóminas y demás documentos que 
les acompañan.

4 .“ Conservar ejemplares autorizados 
por el Gobernador de los presujiueslos pro­
vinciales y de las distribuciones mensua- 
l s aprobadas.

5 .® Rendir por duplicado mensual­
menle, y en los meses de Julio y Octubre 
de cada año. las cuentas de que hablan los 
artículos 48 y 49 de la ley._

6 .“ Cuicar de la impresión de lascar­
las de pago y Lbros de Caja, y de lodos 
los documentos que necesite para la ren­
dición de sus cuenta^.

Art. 131 Los productos de los bienes, 
rentas y arbitrios propios de losestableci- 
mienlos de Briueficeocia. ó destinados es­
pecialmente á su sostenimiento, continua­
rán à cargo de los respectivos Depositarios, 
y su recaudación é inversion se hará bajo 
el régimen adoptado ó que se adopte en lo 
sucesivo para dichos establecimientos.

Art. 132. Los libramientos para el 
pago del déficit que resulte en los presu­
puestos de los establecimientos de Benefi- 
cenc a, se extenderán siempre á favor del 
Depositario de la Junta provincial del ramo 
el cual unirá precisamente à ellos la opor­
tuna carta de pago, debidamente formali­
zada, que acredite el ingreso en su caja

Art. 133. Los producios de los bienes, 
rentas y arbitrios propios de loslnslilulos y 
Escu' las iNormaltís continuarán percibién- 
se por los funcionarios á cuyo cargo están 
en la actualidad; y su recaudación é inver­
sion se llevará á efecto con arreglo à las 
órdenes comunicadas ó que se comuniquen 
por el Ministerio de Eomenlo.

Art. 13Î. El dia último de cada mes 
se saldará la cuenta en el libro de caja, à 
fin de que su resultado sea un compro­
bante de los arqueos que se celebren en 
el mismo dia.

Mensualmenlese confrontarán los asien­
tos de los libros de caja por ingresos y 
por pagos con los de la Contaduría para 
conocer y subsanar cualquiera diferencia 
que entre ellos resulte.

CAPITULO V-

DE LAS CUENTAS.

Art 133. La contabilidad de los fon­
dos del presupuesto provincial y la corres­
pondiente. á la Junta de Beneficencia y à 
los establecimientos de este ramo que re­
ciben subvenciones del presupuesto de la 
provincia, se llevará por el sistema de 
partida doble.

Art. 156. El Gobernador y el Conta­
dor de fonilos provinciales rubricarán to­
das las hojas del libro diario antes de que 
se empiece á hacer uso de él; y el segun­
do de dichos funcionarios extenderá en la 
primeia llana el dia l.° de Julio una cer­
tificación autorizada, con el V ° B.® del 
Gobernador, en que se expresen los folios 
útiles de que consta.

Art. 157. El libro mayor y el de caja 
estarán foliados y llevarán rubricadas to­
das sus hojas por el Gobernador y el Con­
tador de fondos provinciales.

con su V.® B.®, conservándose despues en 
Contaduría hasta la época en que ha de 
presentarse á la Diputación provincial.

Art. 155. Las cuentas adicionales de 
los establecimieulos de Instrucción pública 
y Beneficencia se formarán según los mo­
delos 40 y 41 el 1.® de Octubre, y el 3 
del mismo mes so pasarán á las respecti­
vas Juntas para su censura.

Art. 156. La Junta provincial de Ins­
trucción públca remitirá con su censura al 
Gobernador el dia 13 de Octubre las 
cuentas adicionales del Instituto y Escue­
las Normales.

Art. 137. El Depositario de la Junla 
provincial de Beneficencia redactará su 
cuenta adicional para el dia 9 de Octubre, 
iocluye.ndo en ellas las do los estableci­
mientos del ramo, y con la conformidad 
del Secretario y Y.® B.® de! Presidente, se 
remitirá al Gobernador el dia 13.

Art. 138. El Depositario de los fondos 
provinciales formará su cuenla adicional 
con sujeción al modelo número 42 el 17 
de Octubre: el Contador la examinará, y 
con su conformidad la presentará al Go­
bernador para que la autorice Con su 
V.® B.®

Art. 159. El 20 de Octubre de cada 
año se presentará á la Diputación provin­
cial la cuenla general y su adicional para 
los efectos prevenidos en el arl. 49 de la 
ley.

Art. 160. Las cuentas generales y adi- 
cion.iles de los establecimientos de Instruc­
ción pública y de Beneficencia, las de la 
Junta del ramo, y las de la Depositaría de 
fondos provinciales, se extenderán en la 
misma clase de papel en que con arre­
glo á las prescripciones de este reglamen­
to deban extenderse las mensuales respec­
tivas.

Art. 161. Cuando trascurriesen 30 
dias desde la presentación de las cuentas 
á la Diputación provincial sin queesla las 
hubiere devuelto con su censura, el Gober­
nador le invitará á que lo verifique en el 
término de los 10 dias siguientes, y si no 
diese resultado esta invitación, lo pondrá 
en conocimiento del Ministerio de la Go­
bernación para que resuelva lo que pro­
ceda.

Art. 162. Tan luego como la Diputa­
ción provincial devuelva con su censura 
las cuentas general y adicional del Depo­
sitario, las remitirá el Gobernador al Mi­
nisterio de la Gobernación acompañadas 
de dicha censura, y las publicará en el 
Boletín O/ictal.

Arl. 163. El Ministro de la Gober­
nación pasará al Tribunal de Cuentas las 
rendidas por los Depositarios de los fon­
dos provinciales dentro de los 40 dias si 
guíenles á su recibo.

Art. 164. La cuenta del presupuesto 
de que habla el arl. 51 de la ley se for­
mará por duplicado en los primeros 15 
dias del mes de Octubre siguiente al 'ejer­
cicio del mismo presupuesto, con arreglo 
al modelo número 43, y el día 20 se pre­
sentará á la Diputación con las rendidas 
por el Depositario, acompañada del esta­
do cuyo modelo lleva el núm. 44 y de una 
memoria del Gobernador en que, siguien­
do el orden de los capítulos y artículos 
correspondientes á los gastos y á los in­
gresos, esprese dicha autoridad cuando 
sea necesario los fundamentos de sus dis­
posiciones Uno de los ejempipres de esta 
cuenta se rendirá en papel del sello 9.® y 
el otro en papel blanco.

Art. 163. En el mismo dia 20 de Oc­
tubre se presentará á la Diputación provin­
cial la cuenta general de las propiedades 
y derechos de la provincia, que se rendi­
rá por duplicado con sujeción al modelo 
núm. 45. Uno de los ejemplares de esta 
cuenla se rendirá en papel del sello de ofi­
cio y el otro en papel blanco.

Art. 166. Los dos ejemplares de la 
cuenla del presupuesto y los de la de pro­
piedades y derechos de la provincia se re­
mitirán al Ministerio de la Gobernación 
tan luego como hayan sido examinados 
por la Diputación provincial acompañan-

mitirá el Gobernador al Ministerio de la 
Gobernación los dos ejemplares de la 
cuenla de ingresos y gastos del anterior 
y en el mismo dia se publicará su extrac­
to en el Bolelin o^cial de la provincia.

Art. 147. El 30 de Junio de cada año 
se practicará un balance general de las 
cuentas de ingresos y gastos del presu- । 
puesto, y se saldarán las parciales de los 
diferentes servicios y la de caja; pero 
quedarán abiertas en el período de am­
pliación aquellas en que resulten obliga­
ciones pendientes de pago por servicios 
realizados durante, el año económico ante­
rior, ó créditos sin cobrar. La existencia 
que aparezca en arcas el dia 30 de Junio 
p.'sará como primera partida á la cuenla 
adicional.

Arl. 148. Si en lodos ó en cualquiera 
de los 1res primeros meses de cada año 
económico la recaudación de los créditos 
correspondientes al presupuesto corriente 
no fuese bastante para cubrir las atencio­
nes que deben satisfacerse con arreglo á la 
distribución aprobada y eslubieren paga­
das todas las obligaciones del presupuesto 
anterior abierto todavía, y hubiese en 
caja cantidades procedentes del mismo 
presupuesto anterior, que en tal caso se­
rán verdaderos sobrantes, se tomarán de 
estos y en el mismo mes que ocurra lo 
previsto en el presente artículo, por via 
de suplemento ó anticipo, las cantidades 
absolutamente precisas para llenar la parte 
que falté hasta el completo pago de las 
atenciones corrientes.

Art. 149. Siempre que se realicen los 
suplementos de que habla el artículo an­
terior, se harán los debidos asientos en las 
cuentas del mes correspondientes á los 
dos ejercicios que debe llevar con separa­
ción el Depositario en los libros de Caja de 
ámbos presupuestos, que han de ser tam­
bién distintos, y en los libros de Contadu­
ría, datando ó abonando al ejercicio ante­
rior ó á las cuentas respectivas las sumas 
que se carguen ó adeuden al presupuesto 
vigente.

Art. 150. En las cuentas del mes de 
Octubre se comprenderán como primera 
partida de cargo las existencias que resul­
ten en 30 de Setiembre por los dos ejerci­
cios, clasificándolas en debida forma

Art. 151. El Instituto de segunda en­
señanza y las Escuelas Normales forma­
rán sus cuentas generales documentadas 
de los 12 meses del ejercicio econó mico 
con sujeción á los modelos números 35 y 
36 y las presentarán por duplicado á la 
Junta provincial de Instrucción pública el 
dia 8 de Julio de cada año. La Junta las 
remitirá al Gobernador con su censurad 22 
del mismo mes.

Art. 152. Los Administradores de los 
establecimienlos de Beneficencia forma­
rán por duplicado su cuenla general docu­
mentada de los 12 meses del ejercicio 
económico con arreglo al modelo núm. 37 
el dia 8 de Julio de cada año; y examina­
das é intervenidas por los Secretarios-Gon- 
ladores, los Directores respectivos las au­
torizarán con su V ® B.° y las pasarán el 
dia 12 del mismo Julio á la Junta provin­
cial del ramo para su exámen y refundi­
ción en una sola.

Art. 153. El Depositario de la Junta 
provincial de Beneficencia redactará la 
cuenta general del año anterior el dia 16 de 
Julio según el modelo núm. 38, incluyen­
do en ella las particulares de los estable­
cimienlos; y examinada que sea por el Se­
cretarlo dn la misma Junta, se rem'tirá el 
dia 20 al Gobernador con la conformidad 
de aquel y el V." B.® del Presidente.

Arl. 154. El Depositario de los fondos 
provinciales redactará el 23 de Julio la 
cuenla general de gastos é ingresos de ios 
12 meses del año económico anterior, re- 
fundinndo en ella la de la Junta provincial 
de Beneficencia y las de los establecimien­
los de Instrucción pública con arreglo al 
modelo núm. 39, y examinada que sea 
por el Contador y con la conformidad de 
este, se presentará al Gobernador el dia 
30 del referido mes para que la autorice

cuentas de los establecimienlos de Ins­
trucción pública; uno de los ejemplares de 
esta Junta se extenderá en papel del sello 
9 ° y en el de oficio sus relaciones de car­
go y data; el otro ejemplar se extenderá 
en papel sin sello de ninguna clase.

Art. 144. El Contador de los fondos 
provinciales examinará la cuenla men­
sual del Depositario, y subsanados los 
defectos que tuviere, pondrá en ella su 
conformidad y la presentará al Gobernador 
para que la autorice con su V.® B.®

Arl. 145. Las relaciones parciales de 
cargo y data de las cuentas de fondos pro­
vinciales y de los establecimientos de Be­
neficencia é Instrucción pública, así como 
las de las Juntas respectivas, se redacta­
rán con sujeción á los modelos números 29, 
30, 31, 32, 33 y 34.

Art. 146. El dia 30 de cada mes re­



do el informe de esta corporación.
Art. 167. El Ministro de la Goberna- 

nacion empleará lodos los medios que es­
tén al alcance de su Autoridad para quo 
ge rindan y se les remitan las cuentas en 
las épocas establecidas en este reglamen­
to y en último caso, dará conocimiento 
al Tribunal de Cuentas del reino para que 
proceda á lo que corresponda

Art. 168. Los Gobernadores podrán 
apremiar á los empleados dependientes de 
su Autoridad obligados á rendir cuentas, 
cuando retrasen el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en este regla­
mento.

Art. 169. Lo^ med'os de apremio que 
podrán emplear gradualmente los Gober­
nadores son:

1 El requerimiento cominalorio.
2 .° La imposición de multas hasta la 

cantidad de 100 escudos.
3 ? La suspension de empleo y sueldo, 

no excediendo de un mes.
4 ? La formación de la cuenta retra­

sada á cargo y riesgo del apremiado.
5 .® La propuesta de la separación del 

mismo.
Aprobado por S. M. por Real decreto 

de esta fecha.
Madrid 20 de Setiembre de 1865.—Po­

sada Herrera.

Real Decreto.

Para constituir el Tribunal de oposición 
á las plazas de Oficiales mayores de los 
Consejos, Contadores de fondos provin­
ciales á que hace ref’rencia el art 121 
del reglamento aprobado por mí en 20 del 
actual para la ejecu ion de la ley de Pre­
supuestos y Goolabilidad provincial.

Vengo en nombrar á D. Estanislao Sua­
rez Inclán, Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación, Presidente; y Vocales á 
D. Francisco Barca, Director general de 
Administración local; D. Julian ^antin de 
Quevedo, Diputado provincial de Madrid;
0. Vicente Soto Ginuesio, Presidente del 
Consejo de la misma provincia; D. Lau­
reano Figuerola y f). Manuel Colmeiro, 
Catedráticos de la Universidad central, y 
D. Alejandro Bengoechea, Catedrático que 
ha sido de la Escuela de Comercio de 
Madrid.

Dado en San Ildefonso á veinte y nueve 
de Setiembre de mil ochociento sesenta y 
cinco.—Está rubricado de la Real mano — 
El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

REALES ÓRDENES.

Ádminiilraciofi local—Negociado 2.®

A fin de que se pueda disfrutar dentro 
de un breve término de los beneficios para 
la Administración provincial que el Go­
bierno de S. .M. se promete confiadamente 
de la creación de los Contadores de aque­
llos fondos prescrita por la ley de 20 del 
actual, y en la forma prevenida por el 
reglamento para la ejecución de la misma 
aprobado por Real decreto de igual fe­
cha, recayendo tan iinporlantes y delica­
dos cargos en personas cuya probada ido­
neidad sea una garantía segura del acierto 
con que han de desempeñarlos; la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien prestar su 
aprobaciou al adjunto programa de las 
materias sobre que deben ser examinados 
los que aspiren á la calificación de aptitud 
para ser propuestos en terna por las Dipu- 
lacionos de las respectivas provincias para 
dichos destinos. Al propio tiempo se ha 
servido S. M. fijar el dia 2 de Enero de 
1866 para que den principio en esta corle 
los ejercicios de exámen ante el Tribunal 
especial nombrado por Real decreto de 
ayer, en conformidad á lo establecido por 
el art. 121 del citado reglamento; advir- 

liéndose qne las solicitudes de los aspiran- , 
tes, acompañadas de la documentación ! 
correspondiente, se podrán elevar á la 
Dirección general de Administración en i 
este Ministerio directamente ó por conduelo 
de los Gobernadores hasta el dia 15 de 
Diciembre próximo.

Lo que de la propia órden de S. M. 
comunico á V, S. para su inleligeneia y 
efectos consiguientes; previniéndole que 
disponga desde luego su publicación, a4 
como la del programa, en el Boletín o/i~ 
cial de la provincia en tres de sus núme­
ros correlativos, dando aviso á este Minis­
terio de haberse verificado Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 30 de Setiem­
bre de 1865.—Posada Herrera.—Señor 
Gobernador de la provincia de.. .

Programa de las materias de que debe 
rán ser examinados los que aspiren á la 
califica ion de aptitud para el desempeño 
de los de tinos de Oficiales magores de los 
Cons^jos^ Contadores de /ondos provin­
ciales.

examen previo.

Preguntas que se les harán por escrito, 
á las cuales habrán de contestar en el 
plazo de dos horas. Esta contestación re­
caerá sobre las mismas preguntas para 
tolos los opositores que ejercitarán al 
mismo tiempo, sin permitírseles uso de 
libros ni apuntes, ni comunicación s entre 
sí. Los que no fueren aprobados en este 
ejercicio, no serán admitidos en los si­
guientes.

EXAMEN teórico.

Los que resulten aprobados en el ejer­
cicio anterior, seráa llamados por suerte 
á respender à las preguntas que, de viva 
voz, les dirija el Tribunal. Este exámen 
durará 15 minutos y versará sobre las 
siguientes materias:

Atribuciones de los Ministros en lo 
relativo á la Administración provincial.

Atribuciones de los Gobernadores de 
provincia en sus relaciones con las Diputa­
ciones y Consejes provinciales.

Atribuciones de las Diputaciones y Con­
sejos provinciales, principalmente en 
orden á la Contabilidad.

Contabilidad generaldel Estado.—Inter­
vención de las Córles.

Organización y atribuciones del Tribu­
nal de Cuentas del reino.

Formación y ejecución de los presu­
puestos provinciales y rendición de cuen 
tas.

Teneduría de libros y cálculo mercan­
til.

EXAMEN PRÁCTICO.

Este exámen consistirá en la resolución 
de cuestiones prácticas, refi renies á las 
materias que deben ser objeto del exámen 
teórico, por el tiempo que determine el 
Tribunal.

Aprobado por S. M. en Real órden de 
esta fecha. Madrid 30 de Setiembre de 
1865.—Posada Herrera.

Aprobado por S. M. el reglamento para 
la ejecución de la ley de Presepueslos y 
Contabilidad provincial, y desemhuellos 
en él de una manera clara y melólica 
todos los principios en que descansa este 
importante ramo de la Administración 
pública, es llegado el dia en que desapa­
rezcan de una vez los entorpecimientos 
que hasta ahora ha experimentado, y en 
que la gestion de los cuantiosos intereses 
provinciales alcance el grado de peifec- 
cion que de suyo reclama, y hacia el cual 
se dirigen hace algunos años los esfuerzos 
de los altos poderes del Estado. La impor­
tancia de la contabilidad está demostrada 
con la sola consideración de que sin ella 

no puede existir la Administración, y de 
que sin órden, claridad y método no es * 
dable que haya el debido acierto en la ' 
recaudación y distribución de las rentas ¡ 
provinciales, base esencial del crédito y ' 
del engrandecimiento moral y material de 
las provincias. i

El reglamento de 20 del actual provee 
indudablemente á esta necesidad, creando 
un funcionario especial que, dotado de 
suficientes conocimientos, se dedique ex­
clusivamente al desempeño de la cuenta y 
razon de los fondos provinciales, por cuyo 
medio se promete el Gobi roo de la Reina 
que en un brevísimo plazo han de practi­
carse todas las operaciones relativas á la 
formación de presupuestos y liquidaciones 
y a la rend’cion de las cuentas con la 
mayor regularidad y precision; evitándose 
así el atraso que hoy esperimentan y que 
lleva consigo la perturbación administra­
tiva, puesto que rara vez se logra que los 
presupuestos se formen y aprueben con la 
oportunidad que el buen servicio reclama 
tan imperiosamente. Pero como quiera 
qu f el nombramiento de los Conladoresde 
fondos provinciales haya de demorarse 
aun el tiempo necesario para qne prueben 
su aptitud los que aspiren al desempeño 
de estos destinos, y para que sean debida 
y legalmente propuestos por las Diputacio­
nes provinciales, es absolutamente indis­
pensable que V, S. adopte las medidas 
que juzgue más conducentes para que en 
el ínterin se cumpla en esa provincia el es- 
presado reglamento con toda exactitud, y 
sin que el servicio sufra el menor retraso.

No es conveniente en manera alguna 
que los presupuestos adicionales á los or­
dinarios del ejecicio corriente que, en 
cumplimiento del ai t. 31 de la ley, debe 
V. S. remitir à este .Ministerio antes del 
20 de Noviembre proximo, se formen con 
arreglo à lo dispuesto en el reglamento 
citado en la parte que se refiere á su es­
tructura, porque aprobados los ordinarios 
en un modelo enteramente distinto, sería 
imposible en su dia refundir unos en otros, 
como está mandado, para enlazar los re­
sultados del período administrativo que 
termina en el dia de hoy con el que se 
halla en ejercicio desde el 1de Julio úl­
timo, por la distinta colocación de la ma­
yor parle de los créditos en el nuevo mo­
delo; circunstancia que habría de produ­
cir trascendentales perturbaciones, así en 
la Contabilidad como en la formación, lle­
gado el caso de las oportunas liquidacio­
nes y rendición de las cuentas.

Pero si bien los presupuestos adiciona­
les no pueden atemperarse estrictamente 
á las disposiciones del citado reglamento, 
no sucede lo mismo con respecto á los 
ordinarios del ejercicio de 1866 -67 que, 
según el art. 18 de la ley de Presupuestos 
y Contabilidad provincial, debe V. S for­
mar en los 20 primeros dias del mes in­
mediato; pues de aplazar su extension en 
los nuevos modelos y con entera sujeción 
al reglamento, se dilalaria el cumplimiento 
de este por el largo período de un año, en 
razon à que tampoco podría empezar á 
regir con los adicionales de dicho ejercicio 
por idénticas razones á las expuestas con 
relación á los que ahora han de formarse, 
quedando así defraudadas las legítimas 
esperanzas que, al publicar el reglamento, 
ha concebido el Gobierno de ver comple­
tamente ordenada y metodizada la conta­
bilidad de los fondos provinciales en un 
plazo no lejano.

En suconsecuencia, es la voluntad, de 
S. M. la Reina (Q. D. G.):

1 ° Que los presupuestos adicionales 
á los ordinarios del ejercicio corriente se 
formen en los modelos que han regido 
hasta ahora; pero debiendo observarse en 
un todo lo establecido por los artículos 90 
y 91 del reglamento de 20 del actual, en 
cuanto se refieren al número y forma de 
los ejemplares del presupuesto_ adicional 
que deben remitirse á este Ministerio y á 
los documenlos que han de acompañarles.

2 .” Que los presupuestos ordinarios 
para el próximo ejercicio de 1866 67 se 

formen desde luego con enlera sujeción al 
citado reglamento y en los modelos á que 
él se refiere; á cuyo efecto y mientras se 
hace la edición del mismo con todos los 
modelos y formularios prescritos en él, se 
remitirá a V. S. por la Dirección general 
de Administración local un ejemplar del 
correspondiente al presupuesto para que 
se atempere á él estrictamente.

3 .* Que cumpliendo exactamente con 
lo que previene el art. 31 de la ley, adop­
te V. S. cuantas disposiciones le sugiera 
su celo para que el presupuesto adiciunal 
al ordinario del ejercicio vigente se remita 
a este Ministeiio precisamente ánles del 
20 de Nobiembre próximo, á fin de que 
pueda recaer en él la aprobación de S. M. 
con la oportunidad debida.

4 .° Que igualmente cuide Y. S. con 
solíc to esmero de que se cumpla en esa 
provincia cuanto previenen los artículos 
18 y 19 de la ley, á fin de que el presu­
puesto ordinario para el ejercicio próxime 
de 1866-67 se reciba en este MinisleriG 
ánles del 30 del indicado mes de Noviem­
bre, con lo cual podrá lograrse que este 
importante servicio se ordene en conso­
nancia con las prescripciones legales y con 
los deseos de S. M

De Real órden lo comunico á V. S. para 
.‘^u conocimiento y efectos correspondien­
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid50de S diembrede 1865.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la provincia 
de.....

NUMERO 1030.

ÀÜÜIMSTlîÀCKO 1’him: IPIL 
DE HACIENDA PUBLICA DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO.

& anuncia la vacante del están- 
CO de Rodezno.

Hallándose vacante el estanco de 
Rodezno, se anuncia por medio de 
este periódico oficial, á fin de que 
los aspirantes presenten en el tér­
mino de ocho dias en esta Admi­
nistración sus solicitudes acompa­
ñadas de los documentos justifica­
tivos de sus méritos y de una cer­
tificación déla Autoridad local que 
acredite su buena conducta moral. 
Trascurrido que sea dicho plazo se 
pasará al Sr. Gobernador la pro­
puesta para su provision.

Los aspirantes han de espresar 
en sus solicitudes que se compro­
meten á tener siempre bien surti­
do el estanco de toda clase de efec­
tos incluso sal obligándose á satis­
facerlos al contado. Logroño o de 
Noviembre de 1865.—José Ascar- 
za.

NÚMERO 1031.

Juzgado de Hacienda de la pro­
vincia de Logroño.

Habiéndose remitido á este Juz­
gado, ejemplares impresos de'Es- 
crituras de redención de censos se 
hace saber al público, para que las 
personas que hayan redimido cen­
sos de Bienes Nacionales, se pre­
senten con las cartas de pago en la 
Escribanía de Hacienda á cargo de



cuatrocientos reales á D. Claudio 
Sanchez Olloqui reclamados por 
este juicio; cuyo pago se realizará 
en término de quinto dia contados 
desde la ejecución de esta senten­
cia, y además en las costas y gas­
tos del mismo: y mediante la re­
beldía del demandado háganse las 
notificaciones conforme al artículo 
mil ciento ochenta y uno de la ley 
de enjuiciamiento civil, y publí- 
quese esta sentencia en el Boletín 
oficial de esta provincia como úni­
co periódico oficial de esta villa con 
arreglo á lo dispuesto en el artícu­
lo mil ciento ochenta y tres de la 
misma ley.

Asi por esta sentencia lo prove­
yó mandó y firmó su merced de 
que yó el Secretario certifico. -- Pau­
lino Saenz.—Maximino Ruiz de la 
Cuesta

Y con obgeto de que sea publi­
cada esta sentencia según ordena 
el artículo últimamente citado se 
espide en Lagunilla á veintiséis de 
Octubre de mil ochocientos sesen­
ta y cinco.—Paulino Saenz.-Maxi­
mino Ruiz déla Cuesta, Secretario.

NUMERO 1032.

UNIVERSIDAD LITERARIA 

de %arag;ozt>.

Varios padres de ramilia han elevado 
á S. M. una solicitud pidiendo la sus­
pension del curso en esta Universidad, 
fundándose en que, si bien el cólera por 
un favor especial de la divina Providen­
cia no se ha desarrollado en esta pobla­
ción, los casos aislados que continúan 
presentándose sin interrupción, man­
tienen la inceriidumbre por las diferen­
tes anoínalíasé instantáneas y capricho­
sas fases que en su caso y progreso ofre­
ce esta enfermedad, según se ha esperi- 
mentado por desgracia en otras cieda- 
des y en la misma corle; y en su vista 
el limo. Sr. Director general de Instruc­
ción pública se ha servido autorizarme 
para que de acuerdo con el limo. Señor 
Gobernador de esta provine.a, adopte las 
medidas queconsidere necesarias atendi­
do el estado de la salud pública en esta 
capital.

Verificada la conferencia con dicho 
Sr. Gobernador, y pesadas con deteni­
miento así las noticias oficiales que se tie­
nen de la enfermedad, como las demás 
consideraciones que debían influir en 
nuestra resolución, no hemos podido 
menos de convenir en que realmente son 
mucho mas los motivos de Iranquilida y 
esperanza que los de ansiedad y alarma 
sobre iodo si se tienen en cuenta el tiem­
po transcurrido des e que empe/ó la in­
fluencia colérica que sentimos; el nú­
mero de casos á que se ha circunscrito la 
estación en que nos hallamos, y el vien­
to norte con que Dios nos favorece de 
ver en cuando barriendo y purificando 
la atmosfera; sin embargo considerando 
que la confianza que la situación inspi­

D. Placido Aragon para otorgarles 
las correspondientes Escrituras.

Logroño 6 de Noviembre de 1865.
—Joaquin Perez Gomoto.

D. Paulino Saenz,. Juez de paz 
del Ayuntamiento de esta villa de 
La gunilia.

Llago saber: que en el juicio 
verval celebrado á instancia de don 
Claudio Sanchez, contra Matias 
Fernandez, he dictado en esta fe­
cha la sentencia que dice así:

SENTENCIA. En la villa de 
Laguuilla à veintiséis de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cinco, 
el Sr. Juez de paz del Ayuntamien­
to de la misma D. Paulino Saenz, 
habiendo visto y reconocido e! jui­
cio verval que antecede, celebrado 
en el dia de ayerá instancia de don 
Claudio Sanchez Olloqui, comer­
ciante y de esta vecindad, como 
demandante; contra Matias Fernan­
dez, labrador, vecino de Agonci- 
11o, como demandado, y del cual 
resulta:

Que el Sanchez reclama del Fer­
nandez la cantidad de cuatrocien­
tos reales que es en deberle, pro­
cedentes de recibo fechado en diez 
de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y cuatro, que en virtud de 
su muger Plácida Gimenez, se for­
malizaron en esta villa por canti­
dad de quinientos y noventa y cin­
co reales, y en cuyo punto se obli­
garon á satisfacerlos de su cuenta 
para el dia quince de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

Que de dicha cantidad de qui­
nientos noventa y cinco reales, 
confiesa el demandante haber reci­
bido ciento noventa y cinco, res­
tándole por consecuencia en deber 
cuatrocientos reales que reclama al 
demandado por este juicio, me­
diante á no haber podido realizar 
su cobro á pesar del tiempo trans­
currido desde el vencimiento de 
su pago, y reclamaciones que al 
efecto se ha hecho

Que pasado el oportuno oficio 
de citación al Sr. Juez de paz del 
domicilio del demandado, le fué 
hecha á estela correspondiente no­
tificación.

Que llegado el dia señalado pa­
ra la celebración de este juicio, no 
ha comparecido el demandado en 
la hora marcada, ni espuéstosejus- 
ta causa que impidiese el verificar­
lo, por lo que con arreglo al artí­
culo mi! ciento sesenta y tres de la 
ley de enjuiciamiento civil ha sido 
declarado rebelde y contumaz di­
cho demandado.

Considerando que la deuda re­
clamada en este juicio, resulta pro­
bada por el recibo de que queda, 
hecha mención presentado por el 
demandante.

Su merced por certificación de 
mí su Secretario falla que debe de 
condenar y condena á Matias Fer­
nandez por sí propio y como mari­
do de Plácida Gimenez, al pagode

ra, solo alcanza á los que vivimos y fe­
lizmente la esperimenlamos en Zarago­
za y que el temor á cierta distancia exa - 
gera y abulta los peligros; considerando 
ademas que son bastante numerosos los 
cursantes que se hallan ausentes y han 
prefijado esponerse á perder el curso por 
recelos disculpables cuando no se ob­
tiene una completa seguridad, usando de 
la autorización concedida, hemos deci­
dido:

1 .® Que en la Universidad, Institu­
to y Escuelas profesionales de esta Ca­
pital, quede dispensada la asistencia 
forzosa á las clases, en las que los Sres. 
Catedráticos dejarán de anotar en lo su­
cesivo las fallas que prescribe el Regla­
mento y exigía el espíritu de la Real ór- 
den de 3 de Octubre último. En su con­
secuencia los cursantes ya matriculados, 
y los que lo verifiquen dentro del plazo 
prefijado por la citada Real órden que 
no han concurrido ó dejen de concur­
rir, serán admitidos sin necesidad de 
alegar razon ó justa causa pnr no haber­
lo verificado en tiempo oportuno.

2 .® Que entretanto y por ahora con­
tinúen lasesplicaciones para los que con­
curran mientras no haya fundado moti­
vo para suspenderlas.

Lo que de acuerdo con el limo. Se­
ñor Gobernador, he dispuesto se publi­
que en los Boletines oficiales de las pro­
vincias comprendidas en este Distrito 
Universitario. Zaragoza 3 de Noviembre 
de 1563.=E1 Rector interino, Jorge Si- 
char.

NUMERO 1033.

El limo. Sr. Director General de Ins­
trucción pública con fecha 30 del últi­
mo Octubre me remite el siguiente anun­
cio.

Ha vacado en la facultad de Medicina 
déla Universidad de Valencia, la Cáte­
dra de Patología general con su clínica y 
anatomííi patológica que corresponde 
proveer por concurso.

Los catedráticos de asignatura igual 
ó análoga que deseen ser trasladados a 
ella, y los comprendidos en el artículo 
177 déla Ley de Instrucción pública 
presentarán los primeros al Decano de 
la facultad, y los segundos al Rector de 
la Universidad donde hubiesen última­
mente servido cátedra, sus solicitudes 
documentadas en el término de veinte 
dias á contar desde la publicación del 
referido anuncio en la Gacela de Madrid.

Lo que he dispuesto se inserte en los 
Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este Distrito Universitario pa­
ra que llegue á noticia de los interesa­
dos. Zaragoza de Noviembre de 1865. 
«El Rector interino, Jorge Sichar.

AMMtOv
NUMERO 1037.

Autorizado este Ayuntamiento por el 
Sr. Gobernador Civil de la Provincia, pa. 
ra la ejecución de las obras de condúcíon 
de aguas y construcción de la fuente ti, 
tulada de la suela de esta villa, por valor 
de quinientos cincuenta y un escudos y 
setecientas milésimas, ha señalado para su 
único remate el día veinte y seis del cor­
riente mes á la horade once á doce de su 
mañana, cuyo acto será oral según cos­
tumbre de la población en la casa consis­
torial, bajo los pliegos de condiciones fa- 
cullalivas y económicas que estarán do’ 
manifiesto en la Secretaría Municipal, para 
que los licita lores puedan enterarse de 
ellas. Torrecilla 7 de Noviembre de 1865, 
—El Alcalde Presidente, Raimundo Frai­
le de Tejada.-P. A. D. A. C.-Alfonso 
Martinez de Pinillos, Secretario.

Se vende una máquina de cho­
colate de vapor, otra de sangre pa­
ra el mismo objeto y otra de afilar 
sierras: á la de vapor se le puede 
agregar otra máquina para serrar 
tabla; así bien; se vende toda la 
herramienta y efectos de una con­
fitería. La persona que desee ad­
quirir cualquiera de estos efectos 
bien juntos ó separados , puede 
pasar á tratar con D. Manuel Ola- 
güenaga, calle del Mercado, nú­
mero 115.

Admirables y sorprendentes pastillas 
pectorales de Gimenez, preparadas por 
el mismo autor y superiores á todas las 
conocidas hasta el dia, para combatir y 
desterrar la tos por crónica y pertinaz que 
sea.

Cinco años de ensayos no interrumpi­
dos hechos por aventajados profesores de 
medicina y cirujia, desde uno de los medi­
cos de Cámara de S. M. hasta los que go­
zan de envidiable reputación, asi en las 
Ciudades como en los partidos, responden 
de los maravillosos efectos de estas pasti­
llas para lodo género de toses, cualquiera 
que sea la naturaleza y antigüedad. Obras 
en poder del autor multitud de irrecusables 
testimonios de esta verdad comprobada en 
cuantos individuos las han tomado, desde ei 
opulento azulvírata hasta el humilde brace­
ro. Estimulado por sus ruegos anuncian al 
público dejando al tiempo y á la esperien- 
cia que confirmen la aseveración de que 
ningún medicamento de los empleados 
hasta hoy iguala á estas pastillas, exentas 
de Opio para curar las los.

Para mayores pormenores puede verse 
el prospecto que acompaña á cada caja, y 
en él se espresa bien toda su historia.

Se venden á H rs. caja pequeña, y 20 
la grande, en Plasencia en la farmacia de 
su autor D. Ramon Gimenez. —Unico de­
pósito.—En la provincia, Farmacia de 
D. T. Elias de Sicilia. Logroño.

LOGROÑO; IMP. DE RUIZ.


